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En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad 49/2018, promovida por Alberto Elías 
Beltrán, quien se ostenta como Subprocurador Jurídico y de Asuntus Internacionales de 
Ja Procuraduría General de la República, recibida en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el catoçce de mayo de dos mil dieciocho y turnada 
mediante acuerdo de la misma fecha. Conste. 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito y el anexo de quien se ostenta 

Jurídico y de Asuntos Internacionales de. la Procura 

Subprocurador 

u_ría General de la 

en la que solicita la República, ante la falta de titular de dicha instit 

declaración de invalidez de: 

"Artículo 19 Ter, fracción XXII, de la Le4t) pánica de la Institución 
del Ministerio Público del Estado 	Tlaxcala (LOIMPET), 
contenido en el Decreto 131, publicado en el periódico oficial de la 
entidad e/jueves 12 de abril de 20 

Con fundamento en los artículos"Y05, fracción II, inciso c)1, de la 

Constitución Política de los Estad t \Uhidos Mexicanos, anterior a la reforma 

constitucional de diez de febrero 	.os mil catorce, aplicable en virtud de lo 

dispuesto en el artículo dé.mo  sexto transito rio2  del Decreto de reforma 

respectivo y g)3, del referid. .).enamiento vigente, así como 1, 11, párrafo 

'Artículo 105 de la Constitución Pofa de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale .lJey reglamentaria, de los asuntos siguientes: [.1 
II. De las acciones de inconstitucionalfdd que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad-  podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [...] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y. del Distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano: [ ... ]. 
2 Artículo décimo sexto transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce. Las 
adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los -artículos 28: 29, párrafo primero: 69, párrafo segundo: 76, 
fracciones II, por lo que se refiere a -la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el 
Senado y XII; 78, fracción y; 82, fracción VI: 84; 89, fracción IX; 90: 93, párrafo segundo: 95; 102, Apartado A: 105. 
fracciones II, incisos c) e i) y U: 107: 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República: 116, fracción IX 
y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas 
secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a 
que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada 
en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que 
se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el 
tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de rernoción 
previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
3Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: [ ... ] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 

 
 
 
 
 



En este orden de ideas, se le tiene designand 

doriri icíiio para oír y recibir notificaciones en 

exL ibiendo la documental que acompaña a su escrit 

Por otro lacio, se acuerda favorablemente la 

ekcl:ronicos para la reproducción de las constancias 

o O1LlC se le autoriza, por conducto de SUS del; 

ctrizara totográfica, lectores láser u otros para 

dc i::;u me ntación que iinteg re el expediente en que se 

delegados; señalando 

esta ciudad; asimismo, 

etición de usar medios 

que obren en autos, por,  

qaclos, utilizar scanner, 

copiar o reproducir la 

ctúa. 

ph rnro°, en relación con el 596,  6O, párrfD 
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nero, y 618 , de la Ley 

cepto constitucional, se 

nalUdad que ostenta' y 

dad que hace valer. 

Req lamentarla de las Fracciones 1 y 11 del citado pr 

teiiie por presentado al prornovente con la pers 

se admite a trámite. la  acción de inconstitucional 

as naturales siguientes a la fecha de Ox icciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta d 
ui: I:.ec.iórI 

 
de la norma, por: [...] 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en corrtra de leyes de 
:erel, así como de tratados internacionales  celebrados por el Ejecutivo Fed 

..
'e l) 	que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constituck 
JS que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los de 
slnidos de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 

.-kiin irluS del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legis 
Articulo 1 1_a Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolve 

Htulo, las controversias constitucionales y las acciones de incon 

:arácter federal, estatal y del Distrito 
eral y aprobados por el Senado de la 
o y en los tratados internacionales de 
rechos humanos equivalentes en los 
locales y la Comisión de Derechos 
ativa del Distrito Federal. [.1 
á con base en las disposiciones del 
titucionalidad a que se refieren las 

1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

AitI::ulo 
 

11. El actor, el demandado Si, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
u 	l.11lc lorlarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas. En todo caso, se 
rErinitrá cue quien comparezca a juicio goza de la representación legal y c enta con la capacidad para hacerlo, 
,aIi:: prueba en contrario. [...]. 
Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
Si: 	1110 en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II. 
Artí:;ulo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de t einta días naturales contados a partir 

J. Siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impupnado s ori publicados en el correspondiente 
e: o oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentase el primer día hábil siguiente. [.1. 

A.ti.::ulo 61 . La demanda por la que se ejercite la acción de inconstitucionalida deberá contener: 
.m:e5 y firmas de los promoverites 

..:; - rgancs legislativos y ejecutivo que liuberan emitido y promulgado las notruas  generales impugnadas; 
:1 	.1 o:rna general cuya  invalidez se reclame y el mecho oficial en que se hubire publicado; 

L ) creceptos constitucionales que se estimen violados y en su c;iso los d_rechos humanos consagrados en los 
nternacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados y 

(OF CLO5 de invalidez. 
.Ornc n a lo manifestado por el promnovente, en cuanto a la falta de titular n la institución, de conformidad con la 

,_i:ntal cue acompaña para tal efecto y con fundamento en los artículos 6 fracción II, 30, párrafo primero, de la 
ca de la Procuraduría General de la República y  3 inciso A), fra.ción 1, y  137, párrafo primero, de su 

que establecen: 
:)rcjáriica do la Procuraduría General de la República 

o 6 Son atribuciones indelegables del Procurador General Je- la Repúbli.a: [.1 
Ie ;,'enir en las controversias y acciónes a que se refiere el artículo 105 de a Constitución Política de los Estados 

e vlexicarios, en IcIs términos previstos en dicho precepto y en las leyes apicables; [..] 
u.0 3:1 El Procurador General de la República será suplido ea su; excusas ausencias o faltas temporales por los 

1 	:11 CL:madcres, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
Lpr000rarior que suple al Procurador General de la República rjerceráLbles as atribuciones que la Constitución 

de lo:; Estados Unidos Mexicanos, .a presente ley y demás niormas apli 	otorgan a aquél, con excepción 
ipreSLo por la fracción 1 del articulo 6 de esta ley. 

d.:IiaIoento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
o 3. Para el cumplimiento de los asuntos COrnpeteflt;ia de la Pr:cJraduni 
derac:ion, la Institución contará con las unidades anministrativas órgan 

.01:1 rocuradurias: 
II u :cuiacLlnia Jurídica y de Asuntos InI erriacionales; [...] 

u 137 Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de  los asuntos estarán a cargo, en el 
'ue se mencionan, de los Sul:pracuradc'res Junidico y de Asuntos niemnacionales; de Control Regional, 

1: 	1 irentos Penales y Amparo; Especializado cii Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
tLbaciI5n de Delitos Federales, y de Derechos Humanos Prevención del De ito y Servicios a la Comunidad. 

de su Titular y del Ministerio Público 
o; desconcentrado.s siguientes: 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 510  1, 

párrafo segundo", 3112,  en relación con el 59, de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 28013 y 30514 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

roRMA 0. 

Por otra parte, con copia simple del oficio, dese vista a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos de Tlaxcala, para que rindan su informe 

dentro del plazo.de  quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el artículo 68, párrafo primero15, de la ley reglamentaria se requiere al 

Poder Legislativo de Tlaxcala, por conducto de (1 1111 	legalmente lo 

representa, para que al rendir su informe envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de los antecedentes legislativos dereto impugnado y al 

Poder Ejecutivo de la entidad para que, al hacerlo, remita un ejemplar del 

Periódico Oficial en el que conste su publica 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 

anterior, se resolverá lo conducente 

autos: 

las constancias que obren en 

10Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los'5cios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entie0p la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha 
"Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
12AícuIo 31. Las partes podrán ofr-S-r  todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresp.nderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
13Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
con que se. acredite la personalidad. [ ... ] 
"Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
15AícuIo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

di:jo Federal de Procedimientos Civiles, hága 

:lías en que transcurre el plazo otorgado en este pr 

Notifíquese. En consecuencia, reenvíese la 

28716  del invocado 

e la certificación de los 

veído. 

Versión dgjtaIizada del 

de los Juzgados 

en Tlaxcala 	por 

ptesente acuerdo a la Oficina de CorrespondenciÇomún 

.ie 	[)iswito 	en 	el 	Estado 	de Tlaxcala, 	con 	resi-ricia 

.e::oriducto del MNTERSCJN 	reg ado en el A.uerdo General 	Plenario 

a fin de gie qnere la boleta de turno ue le  corresponda y la 

ue, de conformidad con nvíe al órqano jurisdiccional en turno a eiecl[:o de 

.3 	s3uesto en los artículos 15717  de la LeyOi:gánica del Poder Judicial de 

lcyjlamentaria de la 

ciójpor oficio 	los 

• Federación 	4, 	párrafo 5 1̀, (1e la 

poderes EjecutivQy Legislativo de Tlaxcalla1 ji su residencia oficial 	de 

3 	E 	indicado; lo anterior, en la inteligencia de q 

previsto en los artículos 29820  y 29921  del Código Fcleral 

Cvi es, de aplicación supletoria en términos del n 

.. 	::;opa 	digitalizada 	de 	este 	proveído, 	en 	la 	.ue 

c:hctoqráfica de la firma electrónica del servidor p 

EÍV ¡st órt 

 

por el 	MINTER.SCJN, 	hace las Veces 

,,> 11,571201 8, en términos del artículo 14, lPárn3fo prim-ro22 , 

e para los efectos de lo 

de Procedimientos 

meral 1 de la citada ley, 

conste 	la 	evidencia 

tilico responsable de su 

del despacho número 

del citado Acuerdo 

correr un término Ni del en que deba 
efectos la notificación de la resolución 
culo anterior. 
la Suprema Corte de Justicia o del 

secretario, actuario o juez de distritc 

se hubiesen pronunciado, mediante 
del actuario o mediante correo en 

que la notificación se haga por vía 

se les dirijan a 50:3 oficinas, domicilic 
de actuario, se hará constar e 

firmar el acta o a 	recibir el oficio, la 

sidencia del tribunal en que se siga e 
suntos de mayor cuantía del lugar en 

diligencas encomendare, a su vez 
deban tener lugar. 

`Aliicrilo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
Lcorstancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 

Fi :UO SC ccnceda o mande abrir el térrruno. Lo mismo se hará en el caso del a 
rii:ulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera (le las oficinas ole 

• nr iu: de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, corisejer, 
t,ee iecc comisione el Órgano que conozca del asunto que las motive. 
A,lrnlllo 	. 	Las resoluciones deberán 	notificarse al día siguiente al 	sn que 
el: 	rE: sri en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, xr conducto 

ertrlicac:a con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
• iCi 	,11lil. 

..rflcu!o 5. 1-as partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que 
ri que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 

• ni 	:: 	de •a persona con quien se entienda la diligencia i 	si 	:;e neqare a 
e Con  se endrá por legalmente  hecha. 

1  f:rli: tilo 

 

29E. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la r 
e 	:l'eberfiri encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para 

ue :lebar prac;ticarse. 
i r':..irial requerido no puede practicar, en el lugar de SL1 residencia, todas las 

cI zoiresljondienl:e. dentro de su urisdiccióri, la práctica ce las que alt 
ms C.:oile de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de Oiligencias a cualquier autoridad judicial 

autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpiimenl;acióri. 
•J:Fii: tilo 211. Los exhortos y despachos se expedirán el siçiuiente día al e que cause estado el acueido que los 

u rr enos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún c so el término fijado pueda exceder de 

íinulo 14. Los envios de información realizados por conducto de este 
• e-  eleat onicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previst 

1 • .3 -i se :ieta de acuerdos, actas o razones ernitdas o generadas con la 
:,:le la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ini 
it oritsn.ja las firmas de éstos, bastaraque la FIREI_ que se utilice par 

el servidor público responsable de remitir dicha inforrniacióri; en 1 

4 

ubmódulo del M INTERSCJ N deberán 
en el articulo 12, inciso gt, del AGC 

participación de uno o más servidores 
resan en documento digitalizado cuyo 

su transmisión por el MINTERSCJN, 
inteligencia de que en le evidencia 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma 

Lucía Piña Hernández, quien, actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la SubsecreWría G)e/ieral de Acuerdos 

de este Alto Tunal, que .afTT) 

ri 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en lapcción de inconstitucionalidad 49/2018, promovida por 
la Procuraduría

. 	 1 General de la República. Conste 

criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] 
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